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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

 

 
 
 
 
 

 

Expresar su beneplácito por el 83° aniversario del departamento Rawson 
Provincia de San Juan, a celebrarse el 04 de septiembre de 2025. 

 
                                                                                                                                       
Jorge E. Chica Muñoz 
Ana Fabiola Aubone  
Walberto Allende  
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FUNDAMENTOS 
 

Sr. Presidente: 

El 4 de septiembre de 1942, se aprobó la Ley Provincial 867, que dio origen al 
departamento Rawson, tomando parte de los territorios de los departamentos 
Trinidad y Pocito. También se designó a Villa Krause, fundada en 1919, como la 
localidad cabecera. 

El nombre del departamento rinde homenaje a Guillermo Rawson, un sanjuanino 
destacado por su labor como científico y médico higienista, fundador de la Cruz 
Roja y Ministro del Interior durante la presidencia de Bartolomé Mitre. 

El Departamento Rawson está situado a 6 km al sur de la Ciudad de San Juan y 
forma parte del área metropolitana del Gran San Juan. Según el Censo de 2022, 
es el departamento más poblado de la provincia, con 136.617 habitantes, la 
mayoría de los cuales residen en su cabecera, Villa Krause. 

Este departamento tiene una extensión de 300 kilómetros cuadrados. Limita al 
sur con los departamentos de Pocito y Sarmiento, al norte con Capital, al este 
con Santa Lucía y 9 de Julio, y al oeste con Rivadavia y Pocito. 

Villa Krause es la segunda ciudad más importante de la provincia, destacándose 
por su activa vida comercial, bancaria, su destacamento policial, la sede de la 
Municipalidad, la plaza Centenario y la iglesia que alberga a la Santa patrona del 
departamento, la Virgen de Andacollo. 

Otros centros poblacionales relevantes son los distritos de Médano de Oro y Villa 
Bolaños, ambos enfocados principalmente en actividades agrícolas. La 
agricultura es la principal actividad económica del departamento, seguida por la 
actividad empresarial en los sectores comercial, agroindustrial, agrícola y, en 
menor medida, industrial no vinculado al agro. 

Esta iniciativa legislativa tiene como objetivo reconocer los 83 años de historia 
del departamento y rendir homenaje a su gente. Por ello, solicito el apoyo de mis 
colegas para la aprobación de este proyecto de resolución. 

 
 
Jorge E. Chica Muñoz 
Ana Fabiola Aubone  
Walberto Allende  

 

                                                                                                          
 


